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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de julio de dos mil veintidós 

 

Conforme a los memoriales enviados vía correos electrónicos por los 

beneficiarios de la cuota de alimentos, Nicolás David y Laura Sofía 

Correa Arroyave, se dispone a través de la secretaria ingresar y 

autorizar las correspondientes órdenes de pago permanente a cada 

uno de los beneficiarios de los títulos judiciales en el presente asunto. 

 

Hecho lo anterior, procédase a la apertura de las correspondientes 

cuentas de ahorros de cuota alimentaria en el Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad, a cada demandante, quienes deberán allegar 

al despacho las certificaciones bancarias para comunicar lo 

pertinente al pagador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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